
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , o o 

z 
RESOLUCION No. 94-2-1-1- 00 06704 

MANUEL MOLINA JALIL 

XA SUNTINTENDENTE JURIDIOO DELAS 
i INTENDENCIA DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL. OS. y 
LC 

: CA > e . 

a ns CONSIDERANDO 
A m A, “ . 

QUE el 14 “de ortiende de 1994. se ha otorgado ante el Notario Vigésimo 
Primero del Cantón” “Guayaquil la escritura pública: de ausento de- Capi talk y: reforma 
del estatuto de ta Cenpañra, RO JROLALEX S.A.; 

QUE el señor Abojado Mera Chang: Peñafiel. ha presentado copias de dicha 
escritura, la misma que reúné los requisitos Je Ley; 

: la 2. » - - 

En ejercicio de Jas: «atribuciones - delegadas por el señor Superintendente de 

Compañias mediante Resoluciones "Nos. AOM-92- 289 de' 18 de noviembre Je 1992: y, ' 
ADM-92- 508 de diciembre -[1- de.1Y925 '. . ca A 

Dz REUIGUE-L VES +. 5 sd 
e 

“a 

ARTICULO bRÍÑENO, a AI OBAR- ad el aumento de ¿ispital de ROLALEX!- SA, por. 
TRES MILLONES DE SUCRES: dividido en TRES MIi acciones de UN MIL SUCRES cada una; 
yv, b) la retorda del estátutóo constante an la-cetei ida.escritubá. -: 3420 - 

ARTILULO SEGUNVO. y OMBUONER *yue el notario Vigezimo. Primero del.cantón 
tiuayaquil, al BÁr gen_-de la matriz de la escritura publica que se aprteba, tome 
nota del contenida de la presánte Resolución y siente razon de esta aroktación. 

ARTICULO” TERCERO: - e. CSSHONER gue el Registsador Mercantil del cantón JN 
úuavaguil: a) inscriba la ¡¿ferida escritura publica junto von la presente . 
Resolución. archive unas copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 

razon de la 1nscripción “que sé ordena; y, 1) cumpla, 136: temá- prescripciones .- 
contenidas en la Ley de Reg:zstro. vs * : 

ARTICULO CUARID.- — DISFONER que el Notario Víyasimo Pr:imerio del cantón.” 
Guavaquil, anote al margen de la matri: de la escrituwa pybiica “el 27 de 
noviembre de 1992, por la cual. se constituya la compa Há. en t=farencia. ue ha. .- 
procedido á aumenta: el capital y a retorimar su estatutd y mediañte” la escrivura., 

publica que se aprueba por la Eresentr Resolucion y ¿1ento” rázón dé «ta: 

anotación. 

ARUICULY GUINTO. — DISPONER que un extracto de la indicada «seritura púbiica 
se publique, por unha vez, en uno de los periódicos de mayor circulacion en el 
Jomicilio principal Je la Compañía. lin ejemplar de la publicación «<Jeberá 
ent egarse a este Despacho. : : 

CUHPLIDO, vuelva el e-pediente. 

      

   

      

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Guperintendencia de compañias. £n 
Guayaquil a 7 
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CUNTIFICO: Que cor fecha de hoy; Queda inscrita esta Resolu- 

ri0.- Guayaquil, Diciembre veinte i ocho de mil Jl 

noventa í cuatro.- £l Registrador Mercantil S 

? 

  

A A Un cr mn 

Ledo. CARLOS PONCE 

Registrador Merca Suplente 

Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordena” 
e 

do en esta hesolucióñ a foja 682 del Registro Mercantil Ru- 

    

   

bro de Industriales de 1,993, al margen de la 

pectiva.- Guayaquil, Diciembre veinte 1 ocho de 

AA A A A 
A 

Ledo. CARLOS PONCE AMAR 

Registrador Mercantil 4 

del Cantón ayaquil 
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